
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER

RESOLUCIÓN No. 216
22 de SEPTIEMBRE de 2017

EL SUSCRITO MAGISTRADO, en uso de sus atribuciones legales y,

CONSIDERANDO:

1.- Que mediante escrito del día de hoy los doctores SERGIO FERNANDO

GARCÍA SANTANDER Identificado con C.C. 91.529.105 de Bucaramanga y,

MARÍA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ SAIZ, identificada con cédula de ciudadanía

No. 60.317.333 de Cúcuta, presentaron renuncia a los cargos de

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 16 y AUXILIAR JUDICIAL,

respectivamente, que venían desempeñando en este Despacho.

2.- Que la CLÍNICA ESIMED - CAÑAVERAL, otorgó incapacidad a MARÍA NATALIA

RÍOS MORALES, quien ocupa el cargo de ABOGADO ASESOR-6RABe~23-de este

Despacho, por el término de ocho (8) días, a partir del día veinte (20) de

septiembre de 2017 y, hasta el veintisiete (27) de septiembre de dos. mil diecisiete

(2017).

3.- Que a fin de garantizar el servicio permanente de la administración de justicia

se hace necesario proveer dicho cargo, para lo cual se dispondrá nombrar en

provisionalidad al SERGIO FERNANDO GARCÍA SANTANDER identificado con

C.C. 91.529.105 de Bucaramanga, por el término de la incapacidad otorgada a la

abogada MARÍA NATALIA RÍOS MORALES.

4.- Que ante la renuncia presentada por el abogado Sergio Fernando García

Santander al cargo de Profesional Universitario Grado 16 en este Despacho y, fin de

garantizar el servicio permanente de la administración de justicia se hace necesario

proveer dicho cargo.

En consideración con lo expuesto,




